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I.    Disposiciones generales

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 19986 ORDEN EHA/3770/2005, de 1 de diciembre, por 
la que se revisa el importe de la indemnización 
por uso de vehículo particular establecida en el 
Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio.

Las cuantías de la indemnización por el uso de vehículo 
particular se encuentran actualmente fijadas por Acuerdo 
de Consejo de Ministros de 29 de diciembre de 2000, 
publicado por Resolución de 22 de enero de 2001.

La disposición final cuarta del Real Decreto 462/2002, 
de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del 
servicio, que no revisó dicho Acuerdo, señala que la 
cuantía establecida para indemnizar el uso de vehículo 
particular regulado en el artículo 18.1 del presente Real 
Decreto será revisada anualmente por el Ministro de 
Economía y Hacienda, o siempre que resultara necesario 
por la acentuada desviación de los importes reales res-
pecto de la vigente en cada momento.

Aunque hasta el momento no se ha hecho uso de esta 
previsión, se ha analizado la evolución de los distintos 
conceptos que influyen en la formación de los costes a la 
hora de indemnizar el uso de vehículo particular, detec-
tándose una desviación de los importes reales respecto a 
la citada indemnización, por lo que resulta procedente, al 
amparo de la habilitación prevista en el referido Real 
Decreto, actualizar las cuantías hasta ahora en vigor.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Revisión del importe de la indemnización.

Se actualiza el importe de la indemnización a percibir 
como gasto de viaje por el uso de vehículo particular en 
comisión de servicio, prevista en el artículo 18.1 del Real 
Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones 
por razón del servicio, que queda fijado en 0,19 euros por 
kilómetro recorrido por el uso de automóviles y en 0,078 
euros por el de motocicletas.

Artículo 2. No incremento del gasto público.

La revisión de las cuantías de las indemnizaciones a 
que se refiere la presente Orden no implicará incremento 
del gasto público, por lo que deberán adoptarse las medi-
das limitativas que resulten precisas en relación con los 
supuestos que, de acuerdo con la normativa vigente, dan 
origen a indemnizaciones o compensaciones.

Disposición final. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial del Estado y surtirá 
efectos económicos a partir del día 1 de diciembre de 2005.

Madrid, 1 de diciembre de 2005.

SOLBES MIRA

Sres. Subsecretarios de los Departamentos Ministeriales e 
Interventor General de la Administración del Estado. 

 19987 ORDEN EHA/3771/2005, de 2 de diciembre, por 
la que se revisa la cuantía de los gastos de loco-
moción y de las dietas en el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas.

El Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas, aprobado por el Real Decreto 1775/2004, de 
30 de julio, prevé, en el apartado 5 del artículo 8.A, la posi-
bilidad de que el Ministro de Economía y Hacienda revise 
las cuantías exceptuadas de gravamen correspondientes 
a las asignaciones para gastos de locomoción, manuten-
ción y estancia, en el importe en que se revisen las dietas 
de los funcionarios públicos.

En cumplimiento de lo dispuesto en la disposición 
final cuarta del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, 
sobre indemnizaciones por razón del servicio, por Orden 
del Ministro de Economía y Hacienda de 1 de diciembre 
de 2005 y por Resolución de 2 de diciembre de 2005 que 
publica el Acuerdo de Consejo de Ministros de 2 de 
diciembre de 2005, se ha procedido a actualizar los gastos 
de desplazamiento de los funcionarios, así como las die-
tas en el territorio nacional.

Por todo ello, y haciendo uso de la autorización conte-
nida en el apartado 5 del artículo 8.A del citado Regla-
mento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas, dispongo:

Artículo 1. Gastos de locomoción.

1. A efectos de lo previsto para los gastos de locomo-
ción en la letra b) del artículo 8.A.2 del Reglamento del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, apro-
bado por el Real Decreto 1775/2004, de 30 de julio, se 
excluirá la cantidad que resulte de multiplicar 0,19 euros 
por el número de kilómetros recorridos, siempre que se 
justifique la realidad del desplazamiento, más los gastos 
de peaje y aparcamiento que se justifiquen.

2. A efectos de lo previsto para los gastos de loco-
moción en la letra a) del artículo 8.B.1 del citado Regla-
mento, se excluirá la cantidad que resulte de multipli-
car 0,19 euros por el número de kilómetros recorridos, 
más los gastos de peaje y aparcamiento que se justifiquen.


